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ín ejercicio de pue atribuciones legalas: y, 

LOASIPE AN 

QUÉ medisute Kacritura Pública de ú de noviembre 
de 197%, celevrale ante el sotario Tercero dal Cantén Lats- 
cunga, se ha conerituído la cocpañtía Jo resrousabilidad liwi 
tada “"ETGOVIA MAYA RIVADGESFIFE CISAYART Co LU Tbks >, 

UUz el doctor “asuuel Alíreúdo Jarevillo, debidamen- 

te autorizado, ha conparecióo s este Lvespacho para solicitar 

la aprobación de la constitución ¿de le compañía SLGOYNTA Naá- 
YA RIVADISEIRA SEGATARIT 4. 1104. a cuyo efecto La presenta 

á4o tres copias e la Zlscriturea *"únlica de 3 de noviembre de 
1:79- 

QUE >ara el otorganiecate de la Lscritura Pública 

entes teforida se han cumplido togos los recuisitos necesa- 
riog para su validez, 

ARTICULO PRIVETO,- APTUZAR le conatitución de la compañía 
de responsabilidad Jivitada CSICOVIA »A- 

YA RIVADINETZA SEMAYARI €, LTIA.', cor donicilio en la ciu- 
dad de Latecussa, con un capital social de SUINIENTOS PIL SU 
CREES ($/.509.00%,00), dividido en quiaiestes (3502) participa 
ciones de Ud FIL SUCRLS (8/.1.00 0,00) de valor cada una, de 
conforzídad con los términos constántes de la Escritura Pú- 
blica de 6 de noviembre de 1072, celebrada ante el Notario 
Tercero del Cantón Latacunga. 

ARTICULO SECUNDO.- DISPONER que un extracto de la Escritura 

Téblica de €£ de voviebre de 197%, que 
será elaborado cua esta Superinivadencia, se vubligae por unas 
sola vez, en uno de loz diarios «le mayor circulación en la 
ciudad de Latacunsa. Un ejenplar Íuteocro icl periódico en 
el qué se cumpla asta Tormalidas ¿eherá cer ontre.ado a este 
lespacho para sy archivo. 
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ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER cue el señor Notario Público 
Tercero del Cantón Latacunsa, anota al 

> rergen de la matriz de la eseritara Pública de constitución 
de la compañía "SEGOVIA MAYA RIVADENEIRA SEMAYARÍ C. LTDA.”, 
celebrada en esa Notaría el $ de noviembre de 1579, que se 

A la aprueba seciante la presente Rasolución. £l señor lota- 
y rio sentará razón del cumpliniento de esta anotación marri- 
” s»al, 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el señor Eesfistrador de la 

Propiedad del Cantón Latacunga, en el Re 
pistro Mercantil a eu cargo, iuscrita la Escritura Públi- 
ca de constitución de le compañía "ERCoVIA “AYA BIVADINELRA 
SLUAYAZI €. LTDA. , vtorgada en la votaría Tercera del Can- 
tón Latacunga, el 6 de novicabre de 1970, junte con la pre- 
sente Besoclución. Se archivsrá la eerunda copia de dicha Es 
ecritura y se devolverán las restantes con la razón de la 
inscripción que se ordena. 

GLePPLIVO, vuelva el expediente. 

COVUNIQUESE.- DADA y Firmada en la Su- 

perintendoncia de Coupañías, en Quito. a 1] 3 NOV 1979 

IFA Ai 
Econ. Teresa Xinueche dedern, 

_SUPERISTENDERTE DE CONPAVIAS, 

  

YROVAYTÓ y firmó la esolución anterior, 
Al la señores economista leresa Hinuehe de “ers, Superintendente 

de Compañías, en uelto, a CERTIFICO.- 

1 3 Nov 1979 
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